
SECRETARÍA. Santiago de Cali, febrero 10 de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
DEUDOR: SIGIFREDO SALAZAR  
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 321 
Santiago de Cali, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de la señora JAZMIN ANDREA IZQUIERDO OLAYA, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE:  

1.- REMÍTASE al memorialista al auto de fecha catorce (14) de septiembre del 2022, por 

medio del cual se dio por terminado el presente proceso de liquidación patrimonial. 

 

2.- ABSTENERSE de reconocer personería a la Dra. ANGELICA MARIA RODRIGUEZ 

GONZALEZ, toda vez que el presente proceso se encuentra terminado mediante auto de 

fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 13 DE FEBRERO DEL 2023  
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